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Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 384 del Código General del 

Proceso, se decreta las siguientes medidas cautelares: 
 

1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO de los bienes 
muebles y enseres (excluyendo vehículos automotores) denunciados como 
propiedad de los demandados, que se encuentren ubicados en el inmueble 
objeto de la restitución en la calle 64F N 74 A 10, barrio Lujan, de esta ciudad, 
o en el lugar donde se indique en el momento de la diligencia. Limítese la 
medida en la suma de $ 35.000.000,00M/cte.  

 
Para tal fin se comisiona al alcalde de la Localidad correspondiente, a la 
Inspección de Policía de la zona respectiva y/o al Juzgado Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados con aquella finalidad 
(reparto) con amplias facultades, incluida la de designar secuestre y fijar 
honorarios provisionales, especialmente, aquellas contenidas en el artículo 40 
del Código General del Proceso. Líbrese despacho comisorio con los insertos del 
caso, dejando las constancias de rigor. 
 

2. El EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que se encuentren 
depositados en las entidades financieras relacionadas en el escrito de medidas 
cautelares a favor de los demandados. Tratándose de cuentas de ahorros la 
medida solo cobija lo que exceda del saldo legalmente inembargable. Límite de 
la medida la suma de $ 35.000.000,00 M/cte.  
 
 

3. El EMBARGO y RETENCIÓN del salario, comisiones o 
bonificaciones en su proporción legal (quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal) y demás emolumentos y/o los dineros que, por concepto de 
contrato de prestación de servicios, devengue los demandados EDNA 
CRISTINA GARRIDO BOCANEGRA y WILMER LISARDO SAAVEDRA 
GARRIDO como empleados de ACUEDUCTO, AGUA Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ y QYC INGENIERIA SAS, 
respectivamente. Límite de la medida la suma de $ 35.000.000,00M/cte. 
 

4. El EMBARGO y posterior SECUESTRO del vehículo de placas 
IBV 84G, de propiedad de los demandados.  
 



De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y 
111 del CGP, ofíciese a las mencionadas entidades, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9º, 10° y parágrafo del artículo 593 del C. G. del P., 
indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco 
Agrario de Colombia.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 052 de fecha 15 de abril de 2024 
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